








































































































                                                                                                                             

TUTELA No. 110013105024 2020– 00469 00 
                                                                                                            TRANSPORTES ORSAL SAS contra 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTES 
 

1 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE  

BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Referencia: Sentencia de Tutela radicado No. 
11001310502420200046900 

  
Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de enero de 2021 

 
El Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., procede a resolver de 
fondo la Acción de Tutela instaurada por la empresa Transportes ORSAL S.A.S, 
identificada con el Nit. 813.003.942-6, representada legalmente IRMA BERNAL 
SILVA, identificada con C.C. 35.529.017, contra la SUPERINTENDENCIA DE 
TRANSPORTES y la vinculada NACIÓN-MINISTERIO DE TRANSPORTE, por 
la presunta vulneración los derechos fundamentales de petición y trabajo. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

La representante legal de la empresa accionante manifiesta que radicó derecho de 
petición el 22 de mayo de 2020, solicitando la devolución de un dinero pagado, cuyo 
radicado correspondió al código 20205320379852. A la fecha no ha recibido 
contestación alguna, por lo que considera que la Superintendencia de Transporte ha 
venido vulnerando derechos constitucionales a las empresas transportadoras del país, 
empezando porque los sancionaban, según su criterio, de manera ilegal, al 
fundamentar los actos administrativos con normatividad que no era ley, conforme lo 
dejó claro la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en su concepto del 
5 de marzo de 2019, que no es un secreto la existencia de la crisis en todos los aspectos 
del desarrollo del país, ocasionada por el Covid-19, tanto así, la declaratoria de estado 
de emergencia decretada por la Presidencia, sin embargo, no existe apoyo para ese 
sector por parte de la entidad accionada, aun así, continúan pagando dinero por multas 
ilegales, presionados por los cobros coactivos, no obstante, para la devolución del 
mismo, pasan meses. 
 
Adicionalmente, señala que no son la única empresa vulnerada, para acreditar lo 
anterior, adjunta copia de sentencias, donde se reclamó lo mismo, sin embargo, 
advierte que se obtuvieron respuestas dilatorias, por hecho superado, donde se dio 
respuesta después de casi nueve meses. 
 

II. SOLICITUD 
 
La Representante Legal de la empresa de Transportes Orsal S.AS., requiere se amparen 
los derechos fundamentales presuntamente vulnerado a su representada, esto es, 
petición y trabajo; en consecuencia, se ordene a la Superintendencia de Transporte dar 
una solución de fondo, consistente en la devolución efectiva de los recursos. 

 
III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Radicada y recibida la tutela el 18 de diciembre del 2020, se admitió mediante 
providencia de la misma fecha, ordenando notificar a la Superintendencia de 
Transporte, así como a la vinculada Ministerio de Transporte, concediéndoles el 
término de veinticuatro (24) horas para pronunciarse sobre la tutela de referencia. 
 

IV. RESPUESTA DE LA ENTIDAD ACCIONADA 
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El apoderado de la Superintendencia de Transporte, solicitó al Despacho denegarlas las 
pretensiones de sociedad accionante, al considerar que carecen de fundamentos 
facticos y jurídicos, así como que se presenta el fenómeno de carencia actual de objeto 
por hecho superado respecto del radicado No.20205320379852, ya que mediante oficio 
No. 20205400818941 del 23 de diciembre de 2020, dio respuesta de manera clara, 
precisa, concreta y de fondo al derecho de petición, la que fue comunicada mediante 
mensaje de datos al correo electrónico aportado por el aquí convocante para tal fin. 
 
La Nación-Ministerio de Transporte, guardó silencio respecto de la presente acción de 
amparo, a pesar de recibir notificación mediante oficio No.1814 del 18 de diciembre de 
2020, conforme se evidencia en la confirmación en el Correo Institucional del Juzgado. 
 

V. CONSIDERACIONES 
COMPETENCIA 
 
Este despacho es competente para conocer de esta acción constitucional con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y lo establecido en el en 
el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1983 de 2017 que dispone en numeral 2° “Las 

acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública del 
orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces del 

Circuito o con igual categoría…”…”, como sucede en este caso. 

 
-PROBLEMA JURÍDICO 
 
Se debe determinar si la Superintendencia de Transporte, así como la vincula Nación-
Ministerio de Transporte, han vulnerado los derechos fundamentales de petición y 
trabajo a la empresa de Transportes Orsal S.A.S., representada por Irma Bernal Silva   
 
 PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL 
 
1. De la Acción de Tutela y requisitos Generales de la Procedencia. 
 
La Corte Constitucional ha señalado entre otras decisiones en la sentencia T- 500 de 
2019, en cuanto a acción de tutela y sus requisitos generales de procedencia, explicó: 
 

2.3.1 De conformidad con el artículo 86 Superior1 la acción de tutela es un instrumento judicial de 
protección de los derechos fundamentales de las personas cuando estos se vean vulnerados o amenazados 
por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o, excepcionalmente, de un particular. Se trata de 
un procedimiento preferente y sumario y, se caracteriza por ser subsidiaria y residual, lo cual implica 
que será procedente cuando: (i) el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial; (ii) de existir, 
no resulta eficaz o idóneo en virtud de las circunstancias del caso concreto, como las condiciones personales 
de vulnerabilidad del afectado o, (iii) el amparo constitucional se presente de manera transitoria para 
evitar un perjuicio irremediable.  
 
2.3.2 Sobre el desarrollo normativo de la referida acción, la Corte constitucional ha precisado que si bien 
se trata de un trámite informal, el mismo requiere del cumplimiento de los siguientes requisitos mínimos 
generales que determinen su procedencia: (i) legitimación por activa; (ii) legitimación por pasiva; (iii) 
agotamiento de los mecanismos judiciales disponibles, salvo la ocurrencia de un perjuicio irremediable 

(subsidiariedad); y (v) la evidente afectación actual de un derecho fundamental (inmediatez). (Citas 
incluidas en el texto original) 

 

En cuanto al requisito de subsidiariedad La Corte Constitucional, en la referida 
sentencia, explicó: 

 
2.3.4. Subsidiariedad: La acción de tutela constituida como un mecanismo de protección de derechos 
constitucionales fundamentales, solo procede cuando el afectado: (i) no disponga de otro medio de defensa 
judicial, (ii) exista pero no sea idóneo o eficaz a la luz de las circunstancias del caso concreto2 o, (iii) se 
utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  

                                                           
1 Reglamentado por el Decreto Ley 2591 de 1991. 

2 En este evento, corresponde al juez de tutela evaluar y determinar si el proceso ordinario otorga una protección 
integral y, en este sentido, “resuelve el conflicto en toda su dimensión”; para ello, se debe analizar en cada caso 
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2.3.4.1. En lo que respecta a la ocurrencia de un perjuicio irremediable, este Alto Tribunal Constitucional 
ha advertido que este configura cuando se está ante un daño: “… (a) Cierto e inminente –esto es, que no se 
deba a meras conjeturas o especulaciones, sino a una apreciación razonable de hechos ciertos-, (b) grave, 
desde el punto de vista del bien o interés jurídico que lesionaría, y de la importancia de dicho bien o interés 
para el afectado, y (c) de urgente atención, en el sentido de que sea necesaria e inaplazable su prevención 
o mitigación para evitar que se consume un daño antijurídico en forma irreparable”.3 
 
2.3.4.2. En Sentencia SU-691 de 2017, la Corte indicó algunos criterios que debe tener en cuenta el juez de 
tutela para comprobar la inminencia de un perjuicio irremediable, tales como: (i) la edad de la persona; 
(ii) el estado de salud del solicitante y su familia; y (iii) las condiciones económicas del peticionario o de 
las personas obligadas a acudir a su auxilio; para lo cual, el interesado tiene el deber desplegar cierta 
actividad procesal administrativa mínima que demuestre su condición. (…)”. (Citas incluidas en el texto 
original) 

 

2.- Derecho fundamental de petición 
 
La Corte Constitucional en Sentencia T-1160 de 2001, con ponencia del Magistrado 
MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA señaló que “La Corte Constitucional se ha ocupado 
ampliamente acerca del contenido, ejercicio y alcance del derecho de petición, además de confirmar su 
carácter de derecho constitucional fundamental”. 
 

El artículo 23 de la Carta faculta a toda persona a “presentar peticiones respetuosas ante las 
autoridades” – o ante las organizaciones privadas en los términos que señale la ley –, y, 
principalmente, "a obtener pronta resolución".  
 

La sentencia antes referida señala: 
 

“Consiste no sólo en el derecho de obtener una respuesta por parte de las autoridades sino a que éstas 
resuelvan de fondo, de manera clara y precisa la petición presentada.  
De conformidad con la doctrina constitucional en la materia, esa respuesta debe producirse dentro de un 
plazo razonable, el cual debe ser lo más corto posible, pues prolongar en exceso la decisión de la solicitud, 
implica una violación de la Constitución. Como reiteradamente lo ha sostenido ésta Corporación.  
La efectividad del derecho de petición y su valor axiológico se deriva justamente del hecho de que el ruego 
debe ser resuelto con la mayor celeridad posible. Naturalmente, esta prerrogativa no permite obligar a las 
entidades públicas ni particulares a resolver favorablemente las peticiones que les sometan los ciudadanos, 
por cuanto la norma superior se limita a señalar que, como consecuencia del mismo, surge el derecho a 
"obtener pronta resolución", lo cual no implica que ésta necesariamente tenga que resultar de conformidad 
con los intereses del peticionario”. 
“(...), la llamada “pronta resolución" exige el deber por parte de las autoridades administrativas de 
pronunciarse respecto de la solicitud impetrada. Se trata de una obligación de hacer, en cabeza de la 
autoridad pública, que requiere del movimiento del aparato estatal con el fin de resolver la petición ya sea 
favorable o desfavorablemente en relación con las pretensiones del actor y evitar así una parálisis en el 
desempeño de la función pública y su relación con la sociedad.” 

 
3.- Contenido y alcance del derecho fundamental de petición 

 
El derecho fundamental de petición está consagrado en el artículo 23 de la Carta 
Política, en donde se establece la posibilidad de presentar peticiones respetuosas ante 
las autoridades por cualquier persona, ya sea con motivos de interés general o 
particular y, además, de obtener una respuesta pronta. 
 
De igual forma, el artículo 14 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, reza: 
 

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo 
norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro 
de los quince (15) días siguientes a su recepción.” 

 
En este sentido, la Sentencia T - 077 del 2018 reiteró lo dispuesto por la H. Corte 
Constitucional en Sentencia C - 418 del 2017 y estableció nueve características del 
derecho de petición, así: 

                                                           
concreto: (i) las características del procedimiento; (ii) las circunstancias del peticionario y (iii) el derecho 
fundamental involucrado. 
3 Sentencia T-052 de 2018. 
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“1) El de petición es un derecho fundamental y resulta determinante para la efectividad de los mecanismos 
de la democracia participativa. 
2) Mediante el derecho de petición se garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos de 
acceso a la información, la libertad de expresión y la participación política. 
3) La respuesta debe satisfacer cuando menos tres requisitos básicos: (i) debe ser oportuna, es decir, debe 
ser dada dentro de los términos que establezca la ley; (ii) la respuesta debe resolver de fondo el asunto 
solicitado. Además de ello, debe ser clara, precisa y congruente con lo solicitado; y (iii) debe ser puesta en 
conocimiento del peticionario. 
4) La respuesta no implica necesariamente la aceptación de lo solicitado, ni se concreta necesariamente en 
una respuesta escrita. 
5) El derecho de petición fue inicialmente dispuesto para las actuaciones ante las autoridades públicas, 
pero la Constitución de 1991 lo extendió a las organizaciones privadas y en general, a los particulares. 
6) Durante la vigencia del Decreto 01 de 1984 el término para resolver las peticiones formuladas fue el 
señalado por el artículo 6 del Código Contencioso Administrativo, que señalaba un término de quince (15) 
días para resolver, y en los casos en que no pudiere darse la respuesta en ese lapso, entonces la autoridad 
pública debía explicar los motivos de la imposibilidad, señalando además el término en el que sería dada 
la contestación. 
7) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 
oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. En sentido concurrente, el silencio administrativo es 
prueba de la violación del derecho de petición. 
8) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea el derecho de petición no la exonera del 
deber de responder. 
9) La presentación de una petición hace surgir en la entidad, la obligación de notificar la respuesta al 
interesado”. 

  
Lo anterior, permite concluir que la jurisprudencia de la Corte Constitucional se ha 
ocupado de fijar tanto el sentido como el alcance del derecho de petición; así las cosas, 
ha reiterado que las peticiones respetuosas presentadas ante las autoridades o ante 
particulares, deben ser resueltas de manera oportuna, completa y de fondo, y no 
limitarse a una simple respuesta formal. 
 
Partiendo de lo descrito anteriormente y, teniendo en cuenta la naturaleza y alcance de 
este derecho, la Corte Constitucional en Sentencia T- 558 de 2007 afirmó que el núcleo 
fundamental del derecho de petición está constituido por: 
 

i) El derecho que tiene el peticionario a obtener una respuesta de fondo, clara y precisa. 
ii) La pronta respuesta de parte de la autoridad solicitada.  

 

Por esto, resulta vulnerada esta garantía si la administración omite su deber 
constitucional de dar solución oportuna y de fondo al asunto que se somete a su 
consideración. 

CASO CONCRETO 
 

Para resolver el presente asunto, se tiene que la representante legal de la empresa 
accionante, señora Irma Bernal Silva, señaló que la Superintendencia de Transporte, le 
está vulnerando el derecho fundamental de petición y trabajo a su representada, dado 
que radicó una petición el 22 de mayo de 2020, sin que haya sido resuelta, por ello, 
solicita se ordene a esa Superintendencia dar una solución de fondo, consistente en la 
devolución efectiva de los recursos. 
 
La accionante solicitó a la Superintendencia de Transporte el 22 de mayo de 2020 a 
través del correo electrónico dispuesto por esa entidad, la devolución de un dinero 
pagado, conforme lo aceptó la entidad demandada en la contestación de la presente 
acción de amparo, petición a la que dio respuesta la Superintendencia el 23 de 
diciembre de 2020, mediante la que le informó a la sociedad  accionante que una vez 
sumados los valores de pagos realizados ascendió a VEINTIDÓS MILLONES CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($22.176.065), así como 
que de esa suma, compensó lo adeudado por un monto de ONCE MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE.($11.753.447), arrojando un saldo a favor de la empresa vigilada de 
DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO 
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PESOS M/CTE. ($10.422.618), indicándole que en un término no mayor a un mes, 
procederían con la expedición del acto administrativo reconociendo el saldo a su favor, 
así como la orden de su devolución, haciéndole saber que la devolución efectiva de esos 
recursos procedería una vez el acto administrativo, fuera notificado y se encuentre en 
firme. 
 

La comunicación mediante la cual le brindaron respuesta a la actora, calendada 23 de 
diciembre de 2020, le fue notificada a su dirección de correo electrónico, aportada tanto 
en la petición elevada ante la Superintendencia de Transporte como con el escrito de 
tutela, tal como se acredita con pantallazo adjunto. 
 
En cuanto al alcance del derecho de petición no solo permite a la persona que lo ejerce 
presentar una solicitud respetuosa, sino que implica la facultad de exigir a la autoridad 
a quien le ha sido formulada, una respuesta de fondo y oportuna del asunto sometido a 
su consideración. 
 
En tales condiciones, halla esta sede judicial que la autoridad accionada 
Superintendencia de Transporte, no está incursa en la transgresión denunciada por la 
empresa accionante, toda vez que atendió la petición que suscita este mecanismo de 
amparo, en la medida que emitió respuesta al derecho de petición de la aquí convocante  
dándole a conocer el monto de los pagos realizados y las compensaciones efectuadas a 
dicha suma, así como del saldo final a favor por valor de DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE. 
($10.422.618), haciéndole saber el término en el que se procedería con la expedición 
del acto administrativo de reconocimiento de esa suma y su devolución. 
 
Lo anterior, a todas luces descarta que la respuesta emitida por la entidad accionada, 
hubiese sido evasiva o incompleta, pues responde de fondo a la solicitud elevada por la 
empresa  actora, el 22 de mayo de 2020, a juicio del despacho no se configura la 
violación deprecada en la presente tutela, razón por la cual se negará el amparo 
solicitado. 
 
Ahora bien, bajo el panorama expuesto en el presente caso, resulta incuestionable, que 
en el caso objeto de estudio se está ante frente a lo que la jurisprudencia ha denominado 
carencia actual de objeto por hecho superado, al haber cesado la situación que generaba 
la presunta amenaza o violación del derecho fundamental del actor, por cuanto la 
circunstancia que motivó el ejercicio de la acción de tutela, fue surtida. 
 
Recuérdese, que el ejercicio del derecho de petición no lleva implícita la posibilidad 
de exigir que la respuesta sea resuelta en un determinado sentido, menos 
aún que sea favorable a lo pretendido por el interesado, pues, se repite, esta 
garantía fundamental se satisface cuando se da respuesta congruente, se le comunica 
al interesado y se resuelve de fondo la totalidad de las pretensiones elevadas, lo que 
aquí aconteció conforme se dejó visto. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el amparo del derecho invocado por la empresa de Transportes 
ORSAL S.A.S. con Nit.813.003.942-6, representada legalmente por IRMA 
BERNAL SILVA, identificada con C.C.35.529.017, contra la 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE y la vinculada NACIÓN-
MINISTERIO DE TRANSPORTE, por presentarse carencia actual de objeto por 
hecho superado. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito 
y eficaz, atendiendo lo dispuesto en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO: En caso de no ser impugnada la presente decisión, remítase el expediente 
a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, de acuerdo con lo consagrado en 
el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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